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Atendiendo a las solicitudes que anteceden, se pone de presente a 

la parte demandante que las mismas no son procedentes.  

 

En primer lugar, toda vez que tal y como se expuso en el auto 

admisorio de la demanda (Archivo 007 del expediente digital), debe 

agotarse la notificación de la señora AURA BOLÍVAR SALDARRIAGA, 

toda vez que es necesario garantizar su presunción de capacidad 

por lo que una vez agotada dicha notificación y vencido el término 

de diez días sin pronunciamiento de su parte, se procederá con el 

correspondiente nombramiento del Curador Ad Litem para que 

represente sus intereses en el sub lite. Esto, considerando que la Ley 

1996 de 2019 no contempla la omisión de dicha notificación cuando 

con la demanda se aporte la correspondiente valoración de apoyos, 

tal y como lo pretende la parte actora.  

 

Aunado a lo anterior, se pone de presente a la parte actora que una 

vez agotado lo anterior, el Despacho procederá con el 

nombramiento del curador Ad Litem de conformidad con lo 

establecido en los artículos 48 y siguientes del Código General del 

Proceso.  

 

En ese orden de ideas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 317 del C.G. del P., se REQUIERE al extremo activo a fin 

de que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, cumpla con la carga procesal a su 



cargo, so pena de decretar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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